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I. INTRODUCCIÓN 

1. Antecedentes 

 

Este es un trabajo de investigación 100 por ciento con fines educativos en 

donde se describe de manera técnica la operación de comercio exterior en este caso 

importación a consumo en la cual se describirá de forma cualitativa y cuantitativa las 

acciones profesionales llevadas a cabo en este trámite, además de ser un trámite real 

del año pasado 2023. 

      

El importador en Ecuador, dedicado al negocio de muebles y decoración para 

el hogar, estaba buscando expandir su inventario y ganar acceso a nuevos productos 

de alta calidad a buenos precios. Tras analizar opciones, identificamos una 

oportunidad en los muebles de plástico producidos en Brasil. 

 

En el año 2023, la empresa importó muebles de plástico desde Brasil bajo la 

supervisión de un agente de aduanas. Al verificar que no existía una oferta 

consolidada de muebles de exterior de materiales alternativos al metal o la madera, la 

empresa identificó una oportunidad de negocio en Ecuador. Por lo tanto, buscó a un 

fabricante brasileño que se dedicara a fabricar muebles de plástico resistentes y de 

buena apariencia. 

 

En este caso la empresa tomo la decisión que el transporte marítimo de 

contenedores de 20 pies desde el puerto de Santos, Brasil, hasta la llegada a el puerto 

de Guayaquil, Ecuador, debido al volumen de la carga. El tiempo de tránsito marítimo 

fue de alrededor de 12 días hasta tener la mercadería en Ecuador, la nacionalización 

se llevó a cabo mediante el sistema de importación a consumo, que fue supervisado 

por un agente de aduanas contratado. La carga fue retirada rápidamente del puerto 

para su comercialización y el despacho no presentó problemas. 

 

Este caso demuestra como la empresa logró encontrar un nicho de mercado y 

proporcionar productos importados para satisfacer esa demanda. La elección de un 

transporte marítimo y la contratación de un agente de aduanas calificado fueron 

esenciales para una importación exitosa. 



2 
 

 

La empresa pudo generar un margen de utilidad utilizando el costo de venta, 

margen de utilidad y precio de venta tomando en cuenta operaciones y evaluando los 

costos logísticos, los aranceles pagados, el transporte entre otros para asegurar las 

próximas ventas de este producto. Según esta experiencia, Importadora que se tomó 

como ejemplo dentro de este caso considerará ampliar sus importaciones de Brasil y 

otros países. 

 

1.1 Objetivo General 

 

Desarrollar el proceso integral y la operatividad aduanera en la importación a 

consumo de muebles de plástico desde Brasil a Ecuador. 

 

 

1.2 Objetivos Específicos 

 

• Definir requisitos a cumplir en la importación a consumo de muebles de plástico 

desde Brasil a Ecuador. 

• Determinar la modalidad de transporte internacional a utilizar en la importación 

a consumo de muebles de plástico. 

• Aplicar los procesos aduaneros requeridos para nacionalizar la importación a 

consumo de muebles de plástico. 

• Calcular costos, gastos, tributos al comercio exterior, margen de utilidad y 

precio de venta de los muebles de plástico importadas a consumo. 

 

1.3 Pregunta de Investigación: 

 

¿Cuál es el análisis global en la importación a consumo de muebles de plástico 

dentro de este proyecto? 

 

1.4 Preguntas Especificas: 
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¿Cuáles son los requisitos que se deben cumplir para importar muebles de 

plástico de Brasil a Ecuador? 

      

¿Cuáles fueron los aspectos que fueron considerados para determinar al 

transporte internacional? 

      

¿Cuáles son los procesos aduaneros que se deben cumplir en la 

nacionalización de mercancías? 

 

¿Calcular los costos, gastos, tributos al comercio exterior, margen de utilidad y 

precio de venta de las mercancías importadas a consumo de muebles de plástico? 
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II. ANÁLISIS 

 

 

2. Descripción de una Importación 

 

Vamos a analizar dentro de este proyecto el desarrollo de una importación a 

consumo y lo que involucra una de estas por eso lo que primero vamos a definir es 

que es una importación y una revista económica nos ayudara a definir en palabras 

contextuales que es una; (Kiziryan, 2020)  

“Las importaciones son all los bienes y servicios que un país purchases en  

territorio extranjero con el fin de utilizarlos en territorio nacional.” 

 

Para importar una mercancía a consumo al Ecuador, el importador debe estar 

registrado ante la Aduana, tener documentos de transporte y comerciales válidos, 

cumplir con las regulaciones técnicas y sanitarias requeridas, realizar los trámites 

aduaneros a través de un Agente Afianzado contratado, pagar los tributos previos, 

obtener autorizaciones previas si el producto lo requiere, presentar la Declaración 

Aduanera y documentos adicionales para que sean revisados y aceptados.  

 

La página dedicada al comercio exterior nos amplia lo que debemos de cumplir; 

(Importaciones Ec, s.f.)   

“Requisitos para importar; a)Estar registrado en Ecuapass; b) Firma  

electrónica; c) Documentos de soporte; d) Documentos de  

acompañamiento.” 

 

3. Convenios, Tratados y Procedimiento. 

 

Gracias a convenios comerciales entre la Comunidad Andina de Naciones 

(CAN) y el Mercosur, los productos que cumplen con las reglas de origen tienen 

arancel cero entre los países miembros. Esto significaba que los muebles brasileños 

podrían entrar libres de aranceles a Ecuador si cumplíamos con la documentación de 

origen requerida como lo asegura (Comunidad Andina de Naciones (CAN), 2021) en 

su página oficial. 
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“Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú forman parte de la CAN, la cual cuenta  

con varios órganos e instituciones que forman parte del SAI. El objetivo del  

SAI es lograr un desarrollo integral, equilibrado y autónomo a través de la  

integración andina, con la intención de avanzar hacia una integración  

sudamericana y latinoamericana.” 

 

Además de verse beneficiado por el medio de la CAN, Ecuador también cuenta 

con un convenio comercial bilateral con el Brasil firmado en 1997 que establece un 

marco para el intercambio bilateral de economía, comercio e inversiones como se lo 

pudo verificar en “Las oportunidades comerciales Ecuador y Brasil” producidor por 

(Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), 2010), 

“Las relaciones comerciales entre Ecuador y Brasil están reguladas por el  

Acuerdo de Complementación Económica No 59. Gracias a este acuerdo,  

los productos ecuatorianos pueden ingresar al mercado brasileño con  

ventajas especiales y viceversa.” 

 

El siguiente paso fue gestionar todos los trámites necesarios para la 

importación: registros de importación, documentos de embarque, certificado de origen, 

coordinación logística. Gracias al apoyo de expertos en comercio exterior y 

aprovechando los beneficios de los convenios antes mencionados, pudimos completar 

el proceso de importación exitosamente. 

 

La mercancía arribó según lo planeado, cumpliendo con estándares de calidad. 

La inversión realizada se vio rápidamente compensada por las ventas de los 

innovadores muebles plásticos de Brasil, muy atractivos para el mercado ecuatoriano 

como lo afirma así (Informes de Expertos, 2023) en su relato del gigante sudamericano 

en su incursión en la industria de los muebles.  

“Brasil es uno de los principales productores mundiales de muebles de  

plástico. El mercado del mueble en Brasil indica que la industria de muebles  

brasileña está en auge.” 

 

El resultado final fue un incremento significativo en el inventario de productos, 

acceso a diseños exclusivos y, lo más importante, la gran satisfacción del cliente por 
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haber aprovechado oportunidades comerciales entre países para el beneficio de su 

negocio. Esta experiencia pudo inspirar a más importadores en Ecuador a explorar las 

ventajas de convenios internacionales. 

 

Para que se lleve a cabo esta operación de manera normal se está utilizando 

el régimen aduanero de importación a consumo, para que esta mercadería pueda ser 

nacionalizada para ser utilizada o comercializada dentro del territorio ecuatoriano 

como así lo especifica el (ASAMBLEA NACIONAL DEL ECUADOR, 2023); 

“Art. 147.- Importación para el consumo. - El régimen aduanero en el que  

La mercancía importada… pueden entrar libremente en el territorio  

aduanero, luego del pago de las obligaciones, recargos y/o sanciones…  

como también formalidades y obligaciones aduanera.” 

 

Cuando las mercancías ingresan o salen del territorio aduanero y quedan 

sujetas al control de la aduana, surge la obligación aduanera o cuando la aduana 

acepta la declaración aduanera de las mercancías o cuando se comprueba que se 

generó la obligación aduanera aún sin declaración, esta obligación se hace efectiva. 

 

Independientemente de si se emitió o no la declaración aduanera 

correspondiente, la obligación aduanera surge automáticamente cuando las 

mercancías cruzan la frontera. Los hechos que formalizan y activan esa obligación 

son la aceptación de la declaración o la constatación de la introducción/extracción de 

mercancías como así lo describe nuestra legislación nacional en el código orgánico 

de la producción, comercio e inversiones (Asamblea Nacional del Ecuador, 2024)  

“Art. 109.- Nacimiento de la Obligación Aduanera. - La obligación aduanera  

comienza cuando las mercancías ingresan al territorio aduanero y se  

perfecciona cuando se recibe la declaración aduanera de las mercancías.” 

 

Cuando la obligación tributaria aduanera se extingue o termina cuando se 

pagan los impuestos y aranceles relacionados con la declaración de importación de 

bienes. En otras palabras, cuando una persona o empresa importa bienes al país y 

presenta una declaración de importación ante la aduana, debe pagar los tributos 

aplicables a la importación (impuestos, aranceles, etc.). La obligación tributaria 
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aduanera se extingue o cumple una vez que se paga esos tributos declarados en la 

importación. 

 

En síntesis, el pago de los impuestos y aranceles especificados en la 

declaración de importación pone fin a la responsabilidad tributaria que surge al 

momento de ingresar los bienes a la aduana. Esto lo podemos confirmar dentro código 

orgánico de la producción, comercio e inversiones en el (Asamblea Nacional del 

Ecuador, 2024) 

“Art. 114.- Extinción de la Obligación Tributaria. - La obligación tributaria  

aduanera se extingue por: a. Pago; b. Compensación; c. Prescripción; d.  

Aceptación del abandono expreso; e. Declaratoria del abandono definitivo  

de las mercancías; f. Pérdida o destrucción total de las mercancías; y, g.  

Decomiso administrativo o judicial de las mercancías.” 

 

4. Análisis del Producto 

 

     Una reposera Fiji es un tipo de silla o sillón que normalmente se usa en 

lugares exteriores como jardines y piscinas o patios lugares húmedos como piscinas 

o playas también son normalmente vistos. Se caracteriza por tener una estructura de 

materiales resistentes a la intemperie y un diseño ligero y plegable que lo hace fácil 

de transportar y guardar. 

 

5. Clasificación Arancelaria 

 

Una variante de este modelo, la reposera Fiji blanca, tiene estructura, 

materiales y respaldo blancos. Para mayor comodidad, el asiento y el respaldo suelen 

estar hechos de lona, textiles o en plástico blanco y tienen un acolchado interior. Ya 

habiendo identificado brevemente al producto se procede analizar la subpartida 

arancelaria con sus respectivos códigos y la aduana nos dice la clasificación (Senae 

Arancel Nacional, 2024)  

“Sección XX MERCANCÍAS Y PRODUCTOS DIVERSOS;  

Capítulo 94 Muebles…;  

94.03 Los demás muebles y sus partes;  
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9403.70.00.00 Muebles de plástico” 

 

Un otomán Yup es un tipo de asiento o reposera pequeño y portátil que 

generalmente se usa en el exterior cerca de las piscinas o en las playas con un 

acabado bonito y con un toque de lujo. Se caracteriza por contar una estructura tubular 

de metal o aluminio que se puede plegarse y cubrir con tela textilene y lona o plástico 

que vi en este. Esta cubierta le da un aspecto de asiento acolchado o cojín. Las patas 

cortas lo hacen muy útil para ser utilizado como asiento o reposapiés. 

 

El mueble es pequeño y ligero, por lo que es fácil de transportar y guardar. 

El diseño otomano Yup se diseñó para espacios al aire libre como jardines, terrazas o 

áreas de piscina, ofreciendo asientos extra cómodos. El otomán Yup, con su diseño 

informal y materiales resistentes, es una opción práctica y funcional como asiento para 

exteriores. Este producto fue clasificado dentro de estas 9401.80.00.00 dentro del 

arancel nacional (Senae Arancel Nacional, 2024)de la cual se hace un desglose 

técnico de sus secciones, capítulos, partidas y códigos para su especificación.  

“Sección XX MERCANCÍAS Y PRODUCTOS DIVERSOS 

Capítulo 94 Muebles…. 

94.01 Asientos, incluso los transformables en cama, y sus partes 

9401.80.00.00 Los demás asientos” 

 

6. Trayecto, Contenedor y Tipo de Carga 

 

Se consideró que el transporte marítimo es la mejor opción para importar 

muebles desde el puerto de Santos en Brasil hasta el puerto de Guayaquil en Ecuador. 

 

Costos de flete más económicos para cargas de gran volumen y peso como 

muebles en comparación con el transporte aéreo o terrestre El transporte marítimo 

reduce costos.  La capacidad de carga de los buques de contenedores, que tienen la 

capacidad de transportar cientos o miles de muebles en un solo viaje. No hay 

restricciones sobre el tamaño o peso de los muebles. Reducir la manipulación de la 

carga, lo que reduce el riesgo de daños o pérdidas en los trasbordos de la cadena 

logística terrestre o aérea. 
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Por último, el transporte marítimo es la opción más conveniente para importar 

muebles desde Brasil hacia Ecuador, ya que prioriza la economía de costos, la 

capacidad de carga, la seguridad y un tiempo de tránsito razonable. 

 

Hay que destacar que la operación de comercio exterior se llevó a cabo en el 

término de negociación FOB el cual como lo dice (Cámara de Comercio Internacional 

(CCI), 2020)  

“El riesgo se transmite cuando la mercancía está sobre el buque, debiendo  

asumir los costes y riesgos de manipulación de la mercancía para subirla a  

bordo por parte de la naviera.”  

 

El embarque consolidado en un contenedor de 20 pies facilitó la logística de 

exportación desde varios proveedores brasileños en un solo envío marítimo el cual la 

página (Hapag-Lloyd, 2024) nos describe y nos muestra los detalles de este mismo. 

 

5.1 Contenedor 20° Dc 

Un contenedor dry van de 20 pies es uno de los tipos de contenedores más 

utilizados en el transporte marítimo. Se trata de un contenedor metálico de tamaño 

estándar con dimensiones de 20 pies de largo (6.1 metros aproximadamente), 8 pies 

de ancho (2.4 metros) y 8 pies con 6 pulgadas de alto (2.6 metros). Es un contenedor 

cerrado sin refrigeración, diseñado para proteger todo tipo de carga seca de la 

intemperie y el manejo brusco durante el tránsito. Cuenta con dos puertas traseras 

para facilitar las operaciones de carga y descarga. Su capacidad oscila entre las 25 y 

28 toneladas métricas dependiendo del peso volumétrico de la carga.  
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Fuente: (Hapag-Lloyd, 2024) 

 

5.2 Ruta de Embarque 

La carga embarcada el 1 de septiembre en el puerto de Santos, Brasil, era un 

contenedor de 20 pies seco (20' Dry) con mercancía consolidada de varios 

exportadores brasileños en la modalidad LCL. El contenedor partió del terminal 

portuario ese día para dirigirse al puerto de nuestro país, pasando una travesía 

marítima de 13 días. Para realizar el descargue, el barco atracó en el puerto de destino 

el 12 de septiembre. Se encargó a la empresa separar la carga y despachar cada 

envío en coordinación al arribar, también como podemos ver aquí está la ruta 

empleada obtenida en (Sea Rates., 2024) 

 

 

 

 

 

 

 

Ejemplo de contenedor extraída de la página del transportista 

 

Ejemplo de contenedor extraída de la página del transportista 

Figura  1 
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Fuente: (Sea Rates., 2024) 

 

7. Documentación Previa 

 

7.1 Factura Comercial 

 

La presente factura comercial se elaboró para una exportación de bienes desde 

Sao Paulo, Brasil, a Guayaquil, Ecuador, utilizando los términos de negociación FOB. 

De acuerdo con las disposiciones de la Resolución 1684 (Comunidad Andina de 

Naciones (CAN), 2003),  

“Artículo 9: Factura de empresa La factura comercial debe cumplir con los  

requisitos establecidos en el artículo 1 del Acuerdo sobre Valoración de la  

OMC para aplicar el primer método "Valor de Transacción de las  

mercancías importadas". 

  

  

Imagen generada en un sitio web de seguimiento de cargas marítimas. 

 

Figura 2 

Figura  2 
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Se deben incluir los datos completos del exportador en Brasil, los datos del 

importador en Ecuador, una descripción detallada de las mercancías, las cantidades 

de cada ítem en sus respectivas unidades de medida, los precios unitarios FOB, los 

términos de negociación FOB Sao Paulo y el monto total de la factura expresado en 

dicha moneda. De esta manera, la factura comercial cumple con las normas legales 

en vigor en Ecuador para registrar adecuadamente esta exportación FOB desde la 

región brasileña. 

 

6.2 Certificado de Origen del Producto 

 

Un documento emitido por las autoridades o entidades autorizadas de un país 

exportador que certifica el origen de las mercancías que se exportan se conoce como 

certificado de origen. En las importaciones, este documento es necesario para 

garantizar que los productos provienen de un país legítimo y cumplir con las 

regulaciones aduaneras del país importador. 

 

El certificado de origen contiene información sobre el exportador, el productor, 

la descripción de la mercancía, el país de fabricación y la clasificación arancelaria. 

Esto permite al importador administrar los procedimientos aduaneros pertinentes, 

determinar el arancel a pagar según el origen, acogerse a las preferencias 

arancelarias de los acuerdos comerciales, cumplir con los requisitos de marcado de 

origen y cumplir con las políticas comerciales.  
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III. INFORME FINAL 

 

3. Análisis de los Costos, Gastos, Tributos del Comercio Exterior, Margen 

de Utilidad, Precio de Venta de las Mercancías Importadas bajo la Normativa 

Vigente 

 

Se realizó un estudio del caso previamente presentado al que se aplicó el uso 

de KPIs para un correcto análisis cuantitativo y cualitativo con el objetivo de obtener 

una comprensión completa de las operaciones de comercio exterior. Esto permitió una 

evaluación numérica y descriptiva de las cualidades no cuantitativas como también el 

de los diversos operaciones y variables involucrados en una importación a consumo 

de la mercancía bajo el marco legal y de la normativa vigente en el Ecuador en la 

fecha que se realizó este trámite. 

 

Durante el análisis, se examinó en detalle la operación comercial y se determinó 

el valor de las mercancías importadas de acuerdo con la legislación vigente. Las 

condiciones de venta, los costos operativos, los valores generados a lo largo de la 

cadena de importación y los componentes que integran el valor en aduana fueron 

todos considerados. 

 

El propósito era determinar el valor en aduana de acuerdo con las normas y 

principios del marco regulatorio. Es posible establecer una base tributaria a partir de 

la cual se determinan los derechos arancelarios pertinentes, así como los demás 

impuestos, tasas y cargos relacionados con el comercio internacional. Para determinar 

correctamente los montos a pagar por la importación de la mercancía, el análisis buscó 

dar cumplimiento completo a las normas. 

 

Una matriz en Excel que recoge los resultados del análisis cuantitativo presenta 

los resultados del estudio de caso en detalle. 

 

3.1 Descripción de las Subpartidas, Cantidades y Tributos Aplicables 
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El cuadro de Excel actual contiene un análisis detallado de tres productos 

importados con información cualitativa y cuantitativa. Cada producto se muestra en la 

hoja con los siguientes datos: la subpartida arancelaria, los derechos arancelarios 

correspondientes, el código de liberación si aplica, FODINFA, el IVA, las cantidades 

importadas, el peso neto y el precio FOB por unidad.  

 

El costo de importación resultante de los derechos arancelarios, tasas y tributos 

al comercio exterior aplicables, así como la comparación en cantidades y precios, se 

pueden usar con esta información para realizar un estudio comparativo de varios 

productos. El análisis que se muestra en este cuadro ayudará a tomar decisiones 

comerciales y logísticas sobre la importación de estos tres productos como facilitará 

la liquidación de tributos al comercio exterior para una operación exitosa.  
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Tabla 1  

Descripción Arancelaria 

Nota: Este cuadro fue realizado de forma primaria con la información de la factura para el análisis del caso práctico.  
Elaborado por: Carrasco, D. (2024) 

 

 

 

 

SUBPARTIDA 
CON CODIGOS 

DESCRIPCIÓN DA LIBERACIÓN 
CODIGO (0028) 

FODINFA IVA UNIDADES PESO 
NETO 

PRECIO X 
UNIDAD 

FOB 

9403700000 
(0000) (0000) 

REPOSERA FIJI 
BLANCO (mueble de 

plástico) 

30% 100% 0,50% 12% 48 106 $ 186,00 

9401800000 
(0000) (0000) 

OTTOMAN YUP 
NARANJA (mueble de 

plástico) 

30% 100% 0,50% 12% 12 61,2 $   74,50 

9401800000 
(0000) (0000) 

OTTOMAN YUP 
VERDE OLIVA (mueble 

de plástico) 

30% 100% 0,50% 12% 12 61,2 $   74,50 
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3.2 Determinación del Correcto Valor en Aduanas y la Base Imponible de 

la Mercancía. 

 

Según lo aprendido a lo largo de esta carrera y conforme a la normativa del 

marco legal de esta operación esta correcto el cálculo en el valor en aduanas donde 

el acuerdo de valor de termina (Organización Mundial del Comercio (WTO/OMC), 

1994)  

“El valor en aduana de las mercancías importadas será el valor de  

transacción, es decir, el precio realmente pagado o por pagar por las  

mercancías cuando se venden para su exportación al país de importación.” 

 

El Acuerdo de Valor de la OMC en su artículo 1 y la legislación nacional del 

COPCI en su artículo 110 se utilizan en el presente cuadro de Excel para realizar un 

análisis cuantitativo para determinar el valor en aduana de las mercancías importadas. 

Para estimar el valor en aduanas, se considera primero el valor de transacción de las 

mercancías según la factura. Luego, se aplican las regulaciones correspondientes, 

incluido el costo del transporte y el seguro desde el lugar de exportación hasta el 

puerto o aeropuerto de importación.  

 

De esta manera, se obtiene el valor aduanero final sobre el cual se aplicarán 

los derechos e impuestos correspondientes, siguiendo las reglas del Acuerdo de Valor 

y la ley nacional. Este análisis cuantitativo permite estimar los costos totales de 

importación de manera precisa antes de nacionalizar las mercancías. 
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Tabla 2 

Datos de la Factura Comercial 

SUBPARTIDA U VALOR 
FOB 

FLETE SEGURO VALOR EN 
ADUANAS 

BASE 
IMPONIBLE 

9403700000 48 $ 8.928,0 $  983,1 $ 83,3 $ 9.994,4 $ 9.011,3 

9401800000 12 $    894,0 $    98,4 $   8,3 $ 1.000,8 $    902,3 

9401800000 12 $    894,0 $    98,4 $   8,3 $ 1.000,8 $    902,3 

TOTAL 72 $ 10.716,0 $ 1.180,0 $100,0 $ 11.996,0 $ 10.816,0 

    
Prima 
Neta 

 
Copci 110 

Nota: Este cuadro fue realizado de forma primaria con la información de la factura comercial para el 
análisis del caso práctico. 
Elaborado por: Carrasco, D. (2024) 

 

 

3.3 Costos Operativos en Destino  

Un análisis cuantitativo de los gastos operativos que se incurren una vez que 

la mercancía ha sido nacionalizada se presenta en el presente cuadro de Excel. 

Aunque según la  (Comunidad Andina de Naciones (CAN), 2003) lo que se debería 

considerar; 

“Reso 1684 Artículo 33. Elementos que no se pueden incluir en el precio 

pagado o por pagar y que no se pueden deducir. 1. C) El transporte, el 

acarreo y el seguro de las mercancías ocurren antes de que lleguen al lugar 

de importación en el Territorio Aduanero Comunitario, así como el 

almacenamiento temporal de las mercancías por razones relacionadas con 

el transporte, ocurren después de que lleguen al lugar de importación.” 

 

Estos gastos ya no forman parte del valor en aduana, todavía tienen un impacto 

en el precio final del producto. Entre estos gastos se incluyen el transporte interno, el 

almacenamiento, el pago de agentes de aduana y otros gastos administrativos en el 

destino. Aunque no afecta el valor en aduana y la liquidación de impuestos, el análisis 
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de estos conceptos es útil para calcular el costo total de la operación de importación 

y establecer los precios de venta. 

Tabla 3 

Gastos en Destino 

GASTOS OPERATIVOS EN DESTINO 

Delibera Porteo  $ 185,00  
 
Visto Bueno FCL 20`  $ 140,00  

Costos por manejo local destino  $ 125,00  

Hanlon Destino  $  45,00  

TOTAL  $ 495,00  

Nota: Este cuadro fue hecho de forma primaria, tomando en cuenta un análisis técnico precio de los 
datos y el marco legal. 
Elaborado por: Carrasco, D. (2024) 
 

El cuadro permite estimar estos valores y su incidencia, de modo de tener una visión 

completa de los costos involucrados en la importación y comercialización del producto. 

 

 

3.4 Costo Total de la Operación, Costo de Venta y Precio de Venta 

 

Un análisis cuantitativo académico para determinar el precio de venta 

recomendado de un producto importado se encuentra en el cuadro de Excel que se 

muestra ahora. Para empezar, se llevó a cabo un análisis previo de las características 

y condiciones de la operación de importación, que incluyó aspectos operativos, 

logísticos y tributarios.  

 

Se determinó la previamente la base de impuestos apropiada para pagar los 

impuestos al comercio internacional relacionados con la importación de esta 

mercadería utilizando esta información como base de cálculo. A este valor se sumaron 

los gastos fijos y variables que incurre la importadora que participa en la operación, 

incluidos los costos administrativos, de personal, logísticos, financieros y comerciales.  

 

De esta manera, se calculó el costo total de la operación local del producto y la 

importación. Finalmente, aplicando un margen de ganancia deseado del 25% 
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mediante fórmula sobre el costo total hallado, se determinó el precio de venta final 

recomendado para este producto importado.  

 

Este análisis cuantitativo integral facilitará establecer un precio de venta óptimo, 

permitiendo cubrir costos, gastos operativos y obtener una rentabilidad esperada del 

25% para el importador. Vamos ampliar este concepto con la ayuda de la revista 

(Camino Financial, 2024) que nos dice;  

“El monto de venta corresponde al valor que un consumidor pagará por un  

bien o servicios. The amount of money that a business spends on creating,  

promoting, and selling a good or service is known as the cost of sales.”. 
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Tabla 4  

Cálculo de los Costos, Gastos, Tributos al Comercio Exterior, Margen de Utilidad y Precio de Venta 

VALOR EN 
ADUANAS 

BASE IMPONIBLE ARAN ADV FODINFA BASE IVA IVA SOLO TRIBUTOS 

$    9.994,4 $    9.011,3 $  2.703,4 $   50,0 $  12.747,8 $   1.529,7 $   1.579,7 

$    1.000,8 $       902,3 $     270,7 $    5,0 $    1.276,5 $      153,2 $      158,2 

$    1.000,8 $       902,3 $     270,7 $    5,0 $    1.276,5 $      153,2 $      158,2 

$  11.996,0 $   10.816,0 $  3.244,8 $   60,0 $  15.300,8 $   1.836,1 $   1.896,1 
  

  $      -389,4  $   1.506,7 

GASTOS 
OPERATIVOS EN 

DESTINO 

DESPACHO EN 
ADUANAS 

P. COSTOS 
FIJOS Y 

VARIABLES 

TOTAL COSTO Y 
GASTO POR 
ITEM SIN IVA 

COSTO Y GASTO 
TOTAL POR 

UNIDAD SIN IVA COSTO DE VENTA PRECIO DE VENTA 

$      412,4 $  229,9 $     308,3 $   10.995,0 $      229,1 $  229,1 $  305,4 

$        41,3 $    23,0 $       30,9 $    1.101,0 $       91,7 $   91,7 $  122,3 

$        41,3 $    23,0 $       30,9 $    1.101,0 $       91,7 $   91,7 $  122,3 

$      495,0 $  276,0 $     370,0 $   13.197,0    
Nota: Cuadro desarrollado en Excel de forma primaria con los documentos previos del caso de estudio. 
Elaborado por: Carrasco, D. (2024)
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IV. CONCLUSIONES 

 

 

• Se determinó los requisitos previos y posteriores de la mercancía para su 

nacionalización en el régimen (10) aduanero de importación a consumo. 

• Se recapituló los gastos en transporte y determino el valor en aduanas de la 

mercancía para su determinación correcta de tributos al comercio exterior. 

• Se calcularon los costos y gastos totales de la importación a consumo para su 

correcto análisis de costos de venta, margen de ganancia y precio de venta de 

la mercancía. 

• Se contextualizó el marco legal y jurídico a la que se somete la operación 

aduanera de importación para determinar su correcto análisis. 
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V. RECOMENDACIONES 

 

 

Para realizar un adecuado llenado de la Declaración Aduanera de Valor es 

indispensable determinar en primer lugar el valor de transacción de las mercancías 

importadas, tal como está establecido en el Acuerdo de Valor de la OMC. A este valor 

se deben sumar los ajustes correspondientes al costo de transporte y seguro desde 

el lugar de envío en el exterior hasta la aduana de ingreso a Ecuador.  

 

De este modo se obtiene el valor en aduana, que constituye la base imponible 

sobre la cual se aplicarán los derechos arancelarios, impuestos a la importación y 

tasas por servicios aduaneros, según lo dispuesto en el  (Asamblea Nacional del 

Ecuador, 2024),  

“Art. 108.- Tributos al Comercio Exterior. - Los tributos al comercio exterior  

son: a) Los derechos arancelarios; b) Los impuestos; c) Las tasas.” 

 

Por lo tanto, para una correcta determinación de los tributos aplicables, es 

esencial realizar una adecuada valoración y declaración del valor en aduanas, 

incorporando los ajustes que correspondan, tal como lo establece la normativa legal 

vigente. 
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VII. ANEXOS 

Anexo 1. Liquidación Senae 
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Anexo 2. Declaración Aduanera de Importación 
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Anexo 3. Bill of Lading       
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Anexo 4. Factura Comercial 
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Anexo 5. Póliza de Seguro 
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Anexo 6. Lista de Empaque 
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Anexo 7. Certificado de Origen 
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